
 

TRIBUNAL PLENO 

ASUNTOS DE LOS QUE SE DARÁ CUENTA EN LA 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL MARTES 9 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

    

1.   

 

59/2025 

 

VER 

PROYECTO  

 

(Listado por primera vez el 1 de diciembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Poder Ejecutivo 

Federal en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 

Guerrero, demandando la invalidez de los artículos 47, fracción XXXVI, y 

50, apartado B), numeral 50, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Zihuatanejo de Azueta del mencionado Estado, para el ejercicio fiscal de 

2025, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad de 31 de diciembre de 

2024 (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA LORETTA ORTIZ 

AHLF). 

 

 

 

 

2.   

 

70/2025 

 

VER 

PROYECTO  

 

(Listado por primera vez el 2 de diciembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Poder Ejecutivo 

Federal en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del estado de 

Tamaulipas, demandando la invalidez del Decreto número 66-208 que 

expide la Ley de Ingresos del Municipio de Altamira, Tamaulipas, para el 

ejercicio fiscal 2025, en específico, los artículos 29, fracción XV, inciso a, 

30, fracciones XV, inciso c, y XVIII, inciso a, publicado en el Periódico 

Oficial de esa entidad federativa el 28 de diciembre de 2024 (PONENCIA 

DEL SEÑOR MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO 

GARCÍA). 

 

 

 

 

3.   

 

88/2025 

 

VER 

PROYECTO  

(Listado por primera vez el 2 de diciembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Poder Ejecutivo 

Federal en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del estado de 

Tamaulipas, demandando la invalidez del Decreto número 66-223 que 

expide la Ley de Ingresos del municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, para 

el ejercicio fiscal 2025, en específico, el artículo 28, punto 32, publicado en 

el Periódico Oficial de esa entidad federativa el 28 de diciembre de 2024 

(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO 

GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

 

4.   

 

23/2025 

 

VER 

PROYECTO  

(Listado por primera vez el 2 de diciembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Poder Ejecutivo 

Federal en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 

Tamaulipas, demandando la invalidez del artículo 28, fracción X, incisos a 

y b y fracción XXXIV, sub-fracción III, numeral 4, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tampico del mencionado Estado, para el ejercicio fiscal 2025, 

publicado el 28 de diciembre de 2024, mediante Decreto 66-222 (SEÑORA 

MINISTRA LENIA BATRES GUADARRAMA). 

 

 

 

 

5.   

 

75/2025 

 

VER 

PROYECTO  

 

 

(Listado por primera vez el 2 de diciembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Poder Ejecutivo 

Federal en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 

Tamaulipas, demandando la invalidez del artículo 27, fracción X, incisos a 

y b, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cruillas, Tamaulipas, para el 

ejercicio fiscal del año 2025, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad 

de 28 de diciembre de 2024, mediante Decreto 66-84 (SEÑORA 

MINISTRA LENIA BATRES GUADARRAMA). 
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6.   

 

84/2025 

 

VER 

PROYECTO  

(Listado por primera vez el 2 de diciembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Poder Ejecutivo 

Federal en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 

Tamaulipas, demandando la invalidez del artículo 27, fracción XII, incisos 

a y b, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Laredo del mencionado 

Estado, para el ejercicio fiscal 2025, publicado en el Periódico Oficial de esa 

entidad de 28 de diciembre de 2024, mediante Decreto 66-217 (SEÑORA 

MINISTRA LENIA BATRES GUADARRAMA). 

 

 

 

7.   

 

 

 

533/2023 

 

VER 

PROYECTO  

(Listado por primera vez el 4 de febrero de 2025) 

 

(Listado por segunda vez el 27 de noviembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Municipio de 

San Martín Itunyoso, Distrito de Tlaxiaco, Estado de Oaxaca en contra de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo del mencionado Estado, demandando la 

invalidez de los artículos 59 y 66 de la Ley Orgánica Municipal de dicho 

Estado, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad de 12 de noviembre 

de 2021 y el 12 de noviembre de 2016, mediante Decretos 2799 y 2093, así 

como el dictamen de la Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos 

Agrarios (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA LORETTA ORTIZ 

AHLF). 

 

 

 

8.   

 

156/2024 

 

VER 

PROYECTO  

 

(Listado por primera vez el 27 de noviembre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez del artículo 

149 Ter, fracción III, del Código Civil para el Estado de Campeche, 

publicado en el Periódico Oficial de esa entidad de 16 de agosto de 2024, 

mediante Decreto 392 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO GIOVANNI 

AZAEL FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

9.   

 

3/2024 

 

VER 

PROYECTO  

 

(Listado por primera vez el 27 de noviembre de 2025) 

 

DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD 

solicitada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

respecto del artículo 250 Ter del Código Penal para el Estado de Baja 

California (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO GIOVANNI AZAEL 

FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

10.   

 

319/2024 

 

VER 

PROYECTO  

 

(Listado por primera vez el 27 de noviembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Poder 

Legislativo del Estado de Morelos en contra del Poder Judicial del 

mencionado Estado, demandando la invalidez del Acuerdo 04/2024, por el 

que se reforman diversas disposiciones del Reglamento que establece el 

trámite y el cálculo del haber para el retiro para las magistradas y 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de esa 

entidad, publicado en el Periódico Oficial local de 25 de septiembre de 2024 

(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO 

GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

11.   

 

312/2024 

 

VER 

PROYECTO  

 

(Listado por primera vez el 27 de noviembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos en contra del Poder Judicial del mencionado Estado, 

demandando la invalidez del Acuerdo 04/2024, por el que se reforman 

diversas disposiciones del Reglamento que establece el trámite y el cálculo 

del haber para el retiro para las magistradas y magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Poder Judicial de esa entidad, publicado en el 

Periódico Oficial local de 25 de septiembre de 2024 (PONENCIA DEL 

SEÑOR MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA). 
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12.   

 

86/2024 

 

VER 

PROYECTO  

(Listado por primera vez el 27 de noviembre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez del artículo 

192, del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, publicado en el 

Periódico Oficial de esa entidad de 20 de marzo de 2024, mediante Decreto 

Número 65-825 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO ARÍSTIDES 

RODRIGO GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

13.   

 

159/2024 

 

VER 

PROYECTO  

 

(Listado por primera vez el 27 de noviembre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por diversas 

diputadas y diputados del Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del mencionado 

Estado, publicada en Periódico Oficial de esa entidad de 20 de agosto de 

2024, mediante Decretos 65-886 y 65-887 (PONENCIA DEL SEÑOR 

MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

14.   

 

281/2024 

 

VER 

PROYECTO  

 

(Listado por primera vez el 27 de noviembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Municipio de 

Jaltenco, Estado de México en contra del Poder Ejecutivo del mencionado 

Estado, demandando la invalidez de la emisión y contenido del oficio 

número 220C0101A000000/0310/2024, de 2 de julio de 2024, emitido por 

el Director General de la Junta de Caminos del Estado de México, así como 

el desconocimiento que realiza dicha autoridad del territorio del Municipio 

de Jaltenco del Estado (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA MARÍA 

ESTELA RÍOS GONZÁLEZ). 

 

 

 

15.   

 

175/2025 

 

VER 

PROYECTO  

 

(Listado por primera vez el 27 de noviembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Municipio de 

Los Cabos, Estado de Baja California Sur, en contra del Poder Ejecutivo del 

mencionado Estado, demandando la invalidez del oficio 

SEPUIMM.OS.0600.2025, de 29 de abril de 2025, emitido por la Secretaría 

de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y 

Recursos Naturales del Estado de Baja California Sur (PONENCIA DEL 

SEÑOR MINISTRO GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

 

 

 

  Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2025 

EL SECRETARIO GENERAL 

DE ACUERDOS 

 

 

 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
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